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1. EL TERRITORIO LAFKENCHE, LA OCUPACION DEL ESTADO CHILENO Y LA 

LLEGADA DE LOS PARTICULARES. 

 
Al momento de constituirse la República de Chile en las tierras al sur del Bio Bio el pueblo 
mapuche gozaba de autonomía política y jurisdiccional, autonomía que es reconocida a 
través de múltiples Parlamentos entre la Corona Española y las autoridades mapuche.  
.  
Dicha situación se conserva hasta antes de la conquista militar chilena -que se lleva a 
cabo a partir de la década de 1860- y en los territorios mapuche de la Provincia de 
Arauco, a orillas del pacífico y al sur del río Biobío, existía una división política territorial 
identificada con las jefaturas mapuche principales. Así, Namunkura fue el Lonko o jefe 
principal en Tukapel; Antuwen lo fue en Elikura; Antullen en Tromen; Trarupil en Peleko; 
Kallfulao en Nangalwe; Alkamañ en Llonkao; Payllaw en Tirúa, Waykiñir en Yani y Millan 
en Alberrada.1 Así mismo, en esos años se reconocía como  cacique principal o Ñizol 
Longko desde el río Lebu hasta Tirúa, a Porma, de Huentelolen.  
El poblamiento mapuche era tan extendido que hace al Ministro de Interior Antonio Varas 
plantear, hacia 1849, que  

ñla subdelegaci·n de Arauco comprendida entre la cordillera de la costa y el mar, y 
entre el Laraquete y el Cautín, está poblada de indígenas en todas direcciones. 
Indígenas hay a orillas del mar y en el centro. Sólo el pueblo (Arauco) y sus 
cercanías están completamente ocupado por españoles; pero por poco que estos 
límites se salga se encuentran ind²genas [é] a quienes es preciso sujetar para 
civilizarlos, a una administración y un régimen especial.ò2 

 
Previo a la ocupación militar, a mediados de la década de 1850 se produce lo que se ha 
conocido como proceso de ócolonizaci·n espont§neaô, consistente en la llegada de una 

gran cantidad de chilenos que cruzan el Bio Bio -la frontera mapuche- y que se van 
apropiando de las tierras indígenas. en el territorio comprendido entre el Bio Bio por el 
norte, el Malleco por el sur, la cordillera de Los Andes por el oriente y de Nahuelbuta por 
el poniente. A mediados de la década de 1850 han arribado alrededor de trece mil 
personas3, quienes la mayor de las veces se hicieron de amplias extensiones territoriales 
en forma engañosa. Según se desprende del testimonio de las propias autoridades de la 
época, como es el caso del Intendente Bascuñán Guerrero, quien envía una carta al 
Ministro del Interior denunciando que  

ñlos Ind²genas, como vendedores, reclamaban ahora que no hab²a venta ninguna, 
sino sólo un simple arriendo; en otros casos, que el terreno vendido no había 
pertenecido en realidad al vendedor; también sobre la mayor o menor extensión 
del terreno enajenado y últimamente reclamando lesión enorme y enormísima en 
cuanto al precio de la propiedad enajenadaò.4 
  

Es en este momento cuando aparece la figura del coronel Cornelio Saavedra, quien 
plantea que la colonización del territorio mapuche como se está haciendo es perjudicial, 
ya sea porque es en pequeña escala  

                                                
1
 En Pablo Marim§n y Jos® Aylwin, ñLas identidades territoriales mapuche y el Estado chileno: 
conflicto inter®tnico en un contexto de globalizaci·nò, pagina 122. 
2
 Varas, Antonio (1849:48) 

3
 Leiva, Arturo (1984: 30) 

4
 Leiva, Arturo (1984:37). 
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ñcuanto porque generalmente solicitan hijuelas individuos de mala fama, que con 
su conducta perjudican a los habitantes honrados y principalmente a los indígenas. 
Esos colonos despojan a los indios de todas sus propiedades, y como entran en 
frecuentes relaciones con los criminales escapados a la acción de la justicia, 
ahuyentando así a la población laboriosa y honrada. Por consiguiente, conviene 
llevar al territorio indígena personas de mejores costumbres, que tengan hábitos 
de trabajo e interés en el progreso de la industria. Esta clase de colonos debe ser 
en su mayor parte extranjeros.ò5  

 
El problema, para el Estado chileno, radica en la ócalidadô de los colonos, que deber ser 
extranjeros, se señala. El plan entonces es, a instancias de Cornelio Saavedra,  

ñéutilizar centenares de miles de cuadras de los terrenos situados entre el Malleco 
y el Imperial y algo más adelante; la existencia de tribus salvajes en la República, 
s·lo aparecer²a consignada en las p§ginas de la historia.ò  

 

En forma paralela a la ocupaci·n óinformalô de la Araucan²a por parte de chilenos, se 
produce una primera ocupación estatal, a través de la legislación, y en virtud de la cual el 
Estado incorpora ónominalmenteô al territorio mapuche como una provincia del territorio 

chileno, integrándolo a su jurisdicción y reglamentando los actos de constitución de la 
propiedad en el territorio mapuche.  
Estamos en presencia de una acción óadministrativaô, para lo cual se dictan una serie de 

cuerpos legales, siendo el primero de ellos la Ley de 2 de Julio de 1852, que crea la 
Provincia de Arauco, que comprende  

ñ... en su demarcación los territorios de indígenas situados al sur del Bío Bío y al 
norte de la provincia de Valdivia...ò, [los cuales] ñse sujetarán a las autoridades y al 
régimen que, atendidas sus circunstancias especiales, determine el Presidente de 
la República... para el mejor gobierno de la Frontera, para la más eficaz protección 
de los indígenas, para promover su más pronta civilización y para arreglar los 
contratos y relaciones de comercio con ellos.ò6 

 
De la ley citada se desprenden varios elementos. El primero de ellos es el reconocimiento 
de la existencia de un óterritorio de ind²genasô con una extensión y deslindes 
determinados; luego, que ese territorio de ind²genas es anexado óen el papelô al Estado 
chileno; en tercer lugar, le entrega atribuciones específicas al Presidente de la República 
a fin de proteger a los habitantes, ópromover su civilizaciónô y, sobre todo, óarreglar los 
contratos y relaciones de comercioô, sin duda lo más relevante y de mayor importancia 

para el gobierno central, exigiendo una serie de formalidades en los contratos que se 
pacten en dicho territorio.7 
 
Un año después, en 1853, se dicta un nuevo decreto, que establece requisitos para la 
validez de contratos otorgados sobre terrenos de indígenas, a fin de que  

ñuna autoridad superior proteja a los vendedores contra los abusos que pudieran 
cometerse para adquirir sus terrenos, y que dé garantías a los compradores contra 
las protestas u objeciones de falta de pago o falta de conocimiento que a veces sin 
fundamento se alega por los indígenas, son origen de pleitos y reclamaciones que 

                                                
5
 Saavedra, Cornelio (1870:164) 

6
 Ley de 2 de Julio de 1852, artículos 1° y siguientes. 

7
 Correa, Martín y Mella, Eduardo (2010). ñLas razones del illkun/enojo. Memoria, criminalizaci·n y 

despojo en el territorio mapuche de Mallecoò, pagina 41. 
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producen la irregularidad e insubsistencia de las propiedades raíces de esos 
territoriosò.8 

 
Luego, señala que los contratos de compraventa, arriendo y/o empeño por más de cinco 
años de terrenos de indígenas, o situados en territorio indígena, deberán verificarse con la 
presencia del Intendente de Arauco y/o del Gobernador de Indígenas del territorio 
respectivo -que el Intendente comisione especialmente al efecto- sancionando con la 
nulidad de los contratos que no cumplieran con ello, no obstante esto último quedar sólo 
en el ópapelô. 
Al año siguiente, el 10 de Marzo de 1854, se dicta otro Decreto, el que hace extensiva las 
normas del Decreto de 14 de Marzo de 1853 a las enajenaciones de terrenos localizados 
en territorios indígenas, sean o no indígenas los contratantes. 
 
Así, en forma paralela a la ocupación espontánea de colonos camina esta ocupación 
nominal a través de leyes, y desde la década de 1960 se integra una tercera vía, la 
óocupaci·n militarô, con el proceso llamado ñLa Pacificaci·n de la Araucan²aò 
Desde el año 1862 en adelante el Estado chileno inicia la ocupación militar de la 
Araucan²a, y en la ñBaja Fronteraò o Lafquenmapu funda en primer lugar el fuerte de Lebu 

y los puestos militares de Quidico y Tirúa, y en 1866 el fuerte Cañete. En 1869 todo el 
territorio Lafkenche se encuentra aislado del resto de la Araucanía por la instalación de 
una línea de fuertes y fortines en los pasos de Contulmo, Cayucupil y Elicura, en la 
Cordillera de Nahuelbuta, levantados allí a fin de  

ñincomunicar las tribus de la costa con las del valle central i proteger las 
comunicaciones de Ca¶ete con las plazas de Angol y Pur®nò9.  

El fuerte Tirúa, en este contexto de ocupación militar, controlaba el tránsito a óLa Imperialô 
por la costa, en la denominada óruta de los riscosô, y por la cordillera, óla ruta de los 
pinalesô, la que  atravesaba bosques de araucaria. 
 
Dentro del plan de ocupación militar se considera crear una extensa red de comunicación, 
que se expresa en la construcción de 170 kilómetros de caminos en la zona de Arauco, 
hacia 1869, además de los puentes sobre los ríos Lebu, Tucapel, Paicaví, entre otros 
puentes de menor calibre, todo lo que en conjunto permitía el tránsito de carretas y era 
una muestra de que la ocupación del territorio se consolidaba toda vez que estos permitan 
el flujo expedito de mercancías, bienes y población chilena, que dicho tránsito estaba  
protegido por establecimientos militares y que la región quedaba vinculada estrechamente 
a la zona dominada al norte de Lebu.10  
 
En términos de estrategia militar, en 1869 el Coronel Cornelio Saavedra decía:  

ñLas tribus de la costa, en la parte comprendida al poniente de la cordillera de 
Nahuelbuta, al norte del Imperial y el río Lebu por el sur, componen una fuerza de 
mil lanzas que obedecen a los caciques Mariñan, Porma, Paillao, Hueraman, 
Cheuquean, Lincognir, Calvulao y otros de menor importancia. No siéndole ya 
posible a esta población indígena comunicarse con la del valle central, ha quedado 
sometida a nuestras autoridadesò.11 

                                                
8
 Decreto de 14 de Marzo de 1853. 

9
 Saavedra, Cornelio (1870). 

10
 Raúl Molina, ñLas tierras mapuches de Araucoò, manuscrito. 

11
  Cornelio Saavedra (1869: 154) 
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PLANO DE ARAUCO Y VALDIVIA CON LA DESIGNACION DE LA ANTIGUA 

Y NUEVA LINEA DE FRONTERA CONTRA LOS INDIOS. 1870 
 
Luego, y a medida que se va consolidando la ocupación del territorio Lafkenche, la costa 
de Arauco, se irán dictando numerosos decretos que se convertirán en el camino legal, 
para que este extenso territorio quede a merced de los particulares. Así sucede entre el 
río Bio Bio y el río Tirúa, espacio territorial en el que a través de las sucesivas corridas de 
deslindes decretadas por las leyes del Estado chileno, amplían notablemente la 
disponibilidad de tierras rematables o adjudicables.  
 
En conjunto con lo anterior, si las primeras legislaciones norman la intervención del 
Estado en el territorio indígena, como es reconocido y es localizado entre el río Bío Bío y 
Valdivia, en el año 1866 ocurre un cambio fundamental: el concepto ñterritorio de 
ind²genasò es cambiado por el de ñterritorio de Colonizaci·nò, haciendo clara alusión a que 

las tierras ocupadas comenzarían a ser repartidas a colonos chilenos y extranjeros. Dicha 
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distribución se hace en virtud de las disposiciones contenidas en la ley de 4 de diciembre 
de 1866, la que ordena el reparto del territorio mapuche y los mecanismos de constitución 
de la propiedad indígena y particular por medio de remates de tierras, concesiones de 
colonización, formación de colonias con extranjeros y nacionales y la reserva de terrenos -
que se entregarían como título de merced- a las familias mapuches, radicándolas en 
comunidad.  
La ley de 4 de Diciembre de 1866 determina cuáles son las tierras del Estado en territorio 
indígena, disponiendo que ellas se componen de los terrenos comprados a particulares y 
los terrenos baldíos. Junto a lo anterior, establece que ïpara su enajenación- los terrenos 
del Estado serán subastados públicamente, en lotes que no excederán las quinientas 
hectáreas.  
Así entendido, todas aquellas tierras no asignadas a los indígenas se reputarán como 
óterrenos bald²os o sobrantesô, y por consiguiente propiedad del Estado, ordenando que 
caen en dicha categoría todos aquellos terrenos respecto de los cuales no se haya 
probado posesión efectiva y continuada de un año por lo menos.  
Una vez definido el retazo de terreno a entregar y las familias adjudicatarias, se extiende 
el documento que da cuenta de ello, señalando textualmente cada Título de Merced  

ñQue de la inspecci·n ocular practicada por la Comisi·n se ha cerciorado ®sta que 
el solicitante y demás indígenas carecen de medios de trabajo...; que dado el 
número de individuos que componen esta familia no han podido ocupar 
efectivamente sino la extensión de terreno que se les concedeò.  

En virtud de ello sólo se reconocerá como óefectivamente ocupadoô la ruca, los huertos 

familiares y lo cercado, no reconociendo en dominio, en consecuencia, los espacios de 
pastoreo, ramoneo, extracción de leña y de recolección de frutos, es decir, el territorio 
antiguo, aquel que permitía la supervivencia material de las familias mapuche, que hasta 
ese entonces desarrollaban una economía ganadera extensiva, y que para ello 
necesariamente lo ocupaban óefectivamenteô y  hacía mucho más que un año atrás, como 
lo exigía la ley de radicación. 
Por otro lado, las más de las veces no se respetaron los deslindes naturales (ríos, 
quebradas, alturas máximas) que separaban a las comunidades entre sí, no obstante 
exigirlo la ley dictada para tales efectos, trazando líneas imaginarias en los planos y 
creando figuras geométricas absolutamente alejadas de la ocupación real. 
. 
Con posterioridad surgen una serie de cuerpos legales, entre los que destaca la ley de 4 
de Agosto de 1874, que establece en su artículo 5° 

ñLa prohibici·n de enajenar contenida en el inciso 1Ü del art²culo 4Ü de la ley de 4 
de Diciembre de 1866, se extiende a las hipotecas, anticresis, arriendos o 
cualquiera otro contrato sobre terrenos situados en territorio ind²genaò,  

lo que es complementado por el artículo 6° del mismo cuerpo legal del modo siguiente: 
ñSe proh²be a los particulares la adquisición por cualquier medio de terrenos 
indígenas dentro de los límites siguientes: por el Norte, el río Malleco, desde su 
nacimiento en la cordillera de Los Andes, hasta su desembocadura en el Vergara, 
y de este punto siguiendo al Sur el curso del río Picoiquén hasta su nacimiento en 
la cordillera de Nahuelbuta, y desde allí una línea hasta la laguna de Lanalhue, 
situada en dicha cordillera y el curso del río Paicaví hasta su desembocadura en el 
mar; por el Sur, el límite que separa el departamento de Imperial de la provincia de 
Valdivia; por el Este, la cordillera de Los Andes; y por el Oeste, el mar.ò 

 
Si bien todos y cada uno de estos decretos leyes dan cuenta de los abusos que se están 
cometiendo en contra de los indígenas, debe tenerse claro que lo que está en juego y lo 
que se pretende con las leyes citadas es defender el interés fiscal que se encontraría 
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lesionado -ya que se trata de terrenos fiscales, de acuerdo a lo que ordena el propio 
Estado, no los derechos territoriales de las familias mapuche. 
 
Otro elemento que permite entender el proceso de reducción y pérdida territorial mapuche 
tiene que ver también con la legislación que se aplica, pero ya no en cuanto a las 
formalidades y requisitos que deben cumplirse, sino al espacio territorial en el cual se 
aplica la ley.  
Así, si en virtud de la  ley de radicación de 1866 se reconoce como territorio indígena en 
la zona de Arauco el espacio ubicado al sur del río Paicaví o desaguadero del lago 
Contulmo, siendo por tanto en este espacio prohibida la compraventa de tierras; las tierras 
ubicadas al norte de Paicaví quedan sometidas a la legislación común. Lo anterior 
provoca que entre Arauco y el río Paicavi los particulares constituyan rápidamente la 
propiedad, quedando pequeñas porciones como tierras indígenas y cumpliendo de esta 
manera con los objetivos del Gobernador de Lebu y luego Intendente de Arauco, entre los 
años 1875 y 1881, precisamente los años en que se constituye la propiedad particular en 
el territorio mapuche de Lleu LLeu, Hermógenes Pérez de Arce, quien en 1874 señala: 

ñLos indios han de llegar precisamente a quedar sin propiedad, es decir, bajo la 
superioridad de la raza europea, ésta es una condición total de la inferioridad de su 
raza; y esto ha de cumplirse por más leyes benéficas que se dicten para 
favorecerlosé La disposici·n legal que m§s cortapisa pone a los r§pidos 
progresos de Lebu es la ley que prohíbe la libre enajenación de la propiedad 
territorial.ò12 

 
La solicitud del Intendente de Arauco encuentra eco rápidamente, ya que un año después 
un nuevo decreto del Estado traslada la frontera desde el río Paicavi hasta el río Tirúa, 
con lo cual quedan desprotegidas las tierras mapuches entre ambos ríos, ingresando un 
nuevo contingente de particulares, contingente que avanza rápidamente para apropiarse 
de las tierras mapuche, cuestión que logran en pocos años. 

Efectivamente, el 13 de octubre de 1875 se dicta el decreto que crea las Provincias de 
BioBio y Arauco y el Territorio de Colonización de Angol, el que en su artículo 5º señala 
que la Provincia de Arauco la formarán los departamentos de Arauco, Lebu, Cañete e 
Imperial, y en relación a ñLas prohibiciones de la ley de 4 de diciembre de 1866 y la de 4 
de agosto de 1874 quedan derogadas en el nuevo departamento de Lebu y en la parte 
Norte del departamento de Cañete comprendida hasta la ribera septentrional del río 
Tir¼aò. En la práctica, las tierras indígenas ubicadas al norte de Tirúa dejan de tener la 

protección que hasta entonces tenían, e ingresan en gloria y majestad al mercado 

inmobiliario no importando ni haciendo cuestión a sus habitantes ancestrales. 

Posteriormente, en la década de 1880 y una vez terminada la ocupación de la Araucanía, 
se inaugura el óciclo de violenciaô contra el mapuche en Arauco, con el fin de hacerlos 
abandonar las tierras ocupadas y que se encuentran inscritas a favor de chilenos y 
colonos. Esto ocurre porque muchos de los primeros propietarios de tierras han vendido 
sus títulos de dominio a descendientes de colonos extranjeros, los que para tomar 
posesión material de los predios utilizan diversos métodos de violencia, siendo los más 
comunes las quemas de rucas y el desalojo por la presión de las armas y la acción 
directa, de acuerdo a lo que señala la literatura.13 

                                                
12

 Informe al Ministro de Colonización. Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores, Culto y 
Colonización de 1874. 
13

 COTAM (2003:874). 
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A principios del siglo XX las tierras Lafkenche emplazadas entre Lebu y Tirúa se 
encuentran prácticamente en su totalidad en poder de particulares, lo que hace imposible 
radicar a los mapuche ya que sus espacios territoriales se encuentran ocupados por los 
fundos, situación agravada porque la Comisión Radicadora de Indígenas llega 
tardíamente a Arauco, en 1899, momento en que inicia sus mensuras en Tirúa, y termina 
en 1916, quedando un solo título que se entrega en 1923 en forma excepcional.  
En términos de superficie, el proceso de radicación significó que en la Provincia de 
Arauco, que posee una superficie de 542.010 hectáreas, se entregue en Título de Merced 
a los mapuche 7.679 hectáreas, es decir un 1,4% del total provincial. En el caso 
específico de la comuna de Tirúa, entre 1889 y 1916 se entregaron 34 títulos de merced, 
con 4.815 hectáreas para un total de 842 personas. En cambio,  

ñgrandes extensiones del lafkenmapu (tierras del litoral) pasaron a conformar 
grandes latifundios. Por ejemplo la Hacienda Lanalhue, propiedad de Pedro 
Etchepare (1850), tuvo como últimos ocupantes a la familia Etchepare Arismendy 
en el año 1967, que acumulaba un total de 5.500 hectáreas. Con 4.000 hectáreas, 
la Hacienda Lleu Lleu de Félix Antonio Aguayo (1860), tuvo como último ocupante 
a Arturo del Pino (1970). La Hacienda Antiquina de Pedro Etchepare B. (1876), 
tuvo a Matilde, María y Ana Arismendy (1970) como últimas ocupantes de 8.130 
hectáreas. La Hacienda Tranaquepe de Francisco Javier Ovalle (1876), tenía en 
1970 a la familia Ebensperger como ocupantes de 12.000 hectáreas, etc. 
Posteriormente, durante el gobierno militar (1973-1990), muchas de estas 
propiedades fueron vendidas a las empresas forestales que hoy ocupan grandes 
extensiones del lafkenmapu.ò14 

 

Mientras a los colonos se les adjudicaba en remate o se les reconocía la validez legal de 
los títulos de dominio adquiridos sobre los terrenos planos, en grandes extensiones y de 
mejor calidad, las familias mapuche resistirán en pequeños retazos, la mayor de las veces 
sin agua, sin terrenos de pastoreo y ramoneo, encerrados por los latifundios, y en las 
peores tierras. En el caso de la provincia de Arauco  

ñécaracterística de la radicación en esta zona son los pequeños retazos de 
terrenos que se les reconocen a los mapuches, constituyendo un ejemplo de ello lo 
ocurrido en los valles de Cayucupil y Elicura, donde se otorgan pequeños títulos de 
merced. En el Lago Lleu Lleu, la radicación de mapuche se hace en los cerros 
junto al lago y después de haber sido desalojados por la familia Ebensperguer, 
propietaria de la Hacienda Tranaquepe, Cura y Hospital, espacios que hasta 1878 
eran jurisdicción de los Logkos de Lleu Lleu. Las cuatro comunidades desalojadas 
fueron radicadas sobre el fundo denominado ñChoque Afueraò de un propietario 
ausentista y cuyas tierras habían sido usurpadas ya en el año 1878. Al sur de 
Tirúa la situación no era distinta, pues el Estado procedía a radicar a mapuches en 
terrenos escasos y de mala calidad, junto a la línea del acantilado costero y 
cercano al antiguo camino a La Imperial llamado ñde los riscosò. El resto del 
territorio hacia la Cordillera de Nahuelbuta era rematado a favor de personalidades 
del Gobierno y colaboradores de la ocupaci·n de Araucoò.15 

 
 
 

                                                
14

 Marimán, Pablo y Aylwin, José, ñLas identidades territoriales mapuche y el Estado chileno: 
conflicto inter®tnico en un contexto de globalizaci·nò, paginas 122-123 
15

 COTAM (2003:875). 
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2.- LA ANTIGUA PRESENCIA MAPUCHE EN EL LAGO LLEU LLEU 
 

El lago Lleu Lleu y los terrenos circundantes, hasta el mar, formaban parte del territorio 
ancestral de las familias mapuches del sector, un sector densamente poblado desde 
antiguo. Prueba de ello es que Pedro de Villagrán, Capitán y Maestre de Campo de Pedro 
de Valdivia, recibió por sus servicios ñuna encomienda de indios llamada Tir¼a, dada por 
el gobernador Valdivia con veinte mil indios tributariosò16, cantidad de encomendados que 

se explica sólo si existe una alta concentración de población mapuche en el sector.  
 
Otro antecedente que habla de la población mapuche del lugar lo encontramos en el 
Parlamento de Yumbel, de fecha 16 de diciembre de 1692, al que acuden los caciques 
Pillantur, Amali, Paillante y Caiancura, de Lleu Lleu; Penipillan y Categuaguelen, de 
Quidico; Amoibueno, Gueracan, Marilebu, Cincomalco, Guentelican y Lleubalican, de 
Tirúa, entre otras autoridades17, lo que da cuenta de la importancia política de los 
mapuche del área, y de que representan a un gran número de familias. 
Lo anterior se replica en el Parlamento de Tapihue, realizado entre el 21 y el 29 de 
diciembre de 1774, al que acuden  

ñlos caciques en el indios principales y mocetones de los cuatro Futalmapu o 
cantones de los indios que habitan desde la otra banda del río BioBio hasta la 
jurisdicci·n de Valdivia y de mar a cordilleraò, destacando Pedro Huentecol y 
Jacinto  Millanau, de Choque; Agustín Yaupi y Francisco Caniu de Lleu Lleu; 
Francisco Marileb, de Tranaquepe; Juan Curilabquen, de Quidico; y Martín 
Curimilla, Francisco Guentelemu, Martín Liencoanti, Pedro Millacaniu, Juan 
Pilquian, Francisco Huencheu y Lorenzo Tokillanca, de Tirúa, entre muchos otros. 

 
El importante poblamiento mapuche en el área se desprende también de la descripción de 
la geografía del lugar, la que en palabras del naturalista Ignacio Domeyko contiene un  

ñGran n¼mero de manantiales i esteros que nacen en la cordillera de la costa en 
medio de espesas selvas, descienden directamente a la mar, formando en sus 
desembocaduras ríos anchos, pero de poca hondura i de poca corriente. Los mas 
importantes de ellos, son: el Laraquete, el Carampangue, el Leubú, el Paicaví, el 
Lleulleu, el Tirúa, el Budi i el Queuleò18, para continuar señalando que ñLa mayor 
parte de la población India se halla establecida tanto al pie de las montañas en el 
llano intermedio, como también en la orilla de las montañas de la costa, i en todos 
los trechos comprendidos entre esta montaña i la mar. Por todas partes i adonde 
quiera que se dirija la vista, se divisan casas de los Indios, siempre aisladas, 
separadas unas de otras, i las mas arrimadas al cordón de los primeros cerrillos en 
que principian las selvas [é] En cuanto al n¼mero de habitantes, según los 
informes que he podido recojer en mi viaje i de cuya exactitud estoi lejos de 
responder, todos los Indios Tucapelinos, con los de los llanos de Taulen, de 
Paycaví, de Licureo, etc. hasta Quidico, pueden poner en tiempo de guerra 
seiscientos a ochocientos hombres en estado de llevar las armas; i segun esto 

                                                
16

 Mariño de Lovera, Pedro, (1865 [1595]:297) 
17

 Expediente del Parlamento celebrado con los indios en la Plaza de San Carlos de Austria, 
llamado comúnmente Yumbel, fuera de las murallas, en el campo, en 16 de diciembre de 1692. 
Leonardo León, ñEl pacto colonial hispano araucano y el parlamento de 1692ò, Nutram NÁ30, 
Ediciones Rehue, Santiago, 1992/4 
18

 Domeyko, Ignacio (1971 [1845]:16) 



12 

 

alcanzaría la población de Indios costeños de esta parte de la Araucania a unas 
cinco a seis mil almas.19 

 
Descendientes de ellos son las actuales familias mapuche de la comuna de Tirúa, entre 
ellas las circundantes al lago Lleu Lleu, vivientes en Tranaquepe, de acuerdo al testimonio 
del lonko actual de la comunidad de Choque, don Juan Carilao, las que hasta entonces 
formaban un lof, entidad territorial mapuche: 

ñAntes era un lof, Abarcaba desde Lleu-LLeu, el lago Lleu-Lleu al río Tirúa y de 
mar a cordillera. Abarcaba áestancias! digamos, se perd²a la vista, ñhasta ac§ llega 
mi territorioò, ñhasta ac§ llega mi Lofò, dec²an. Entonces de acuerdo con esto, 
cuando llegó la invasión entonces fue la división, la política, digamos la misma 
política del capitalismo del terrateniente. Ellos impusieron leyes, ellos hicieron 
leyes a espaldas nuestras, de los Loncos. Las tierras según decía mi papá, eran 
utilizadas. Bueno ahí fue donde se aprovecharon estos cuando llegaron, porque 
seg¼n ellos arrendaban tierrasé para subsistir, a los colonos winkas que llegaban 
de repente. O también decían que trabajarán a media poh, medio ganado... y así 
poco a poco se fueron metiendo, donde vieron que las cosas estaban bien, 
comenzaron a llegar al predio, después vino la Pacificación como la llamaron ellos. 
Porque primero la guerra fue fuerte y después de la guerra ellos comenzaron, 
cuando vieron que no fueron capaces de dominar al Pueblo Mapuche, entonces le 
fueron buscando meterse, digamos, vincular, con sus leyes que traían ellos a 
espaldas de los Mapuche y de los caciques.ò20 

 
La llegada de extranjeros al área forma parte de la memoria colectiva mapuche, 
transmitida de generación en generación, y señala que  

ñlos primeros winkas que llegaron fueron los gringos, los extranjeros. Porque antes 
no hab²a fundo, hab²a Lof, entonces cuando llegaron ellos comenzaron a ótomar 
estanciasô como dec²an ellos. Posteriormente llegaron a los fundos, àQui®nes 
fueron? Casi puros extranjeros, alemanes digamos. Aquí había un tal 
Ebensperguer, aquí en el fundo Tranaquepe. En Antiquina había Arismendí y más 
al norte había unos tales Etchepares. Y así poh, aquí no hubo Mapuche que no 
fueran dueños de sus tierras, sino que llegaron gringos extranjeros a apoderarse 
de su tierra. Venían grupos de gente, se instalaban y ahí comenzaban a formar 
sus l²mites. Dec²an ñesto es m²o y a los dem§s hay que botarlosò.21. 

 
 

                                                
19

 Domeyko, Ignacio (1971 [1845]:26) 
20

 Entrevista al Lonko Juan Carilao, Choque, 7 de mayo de 2010. 
21

 Entrevista a Juan Carilao, Choque, 7 de mayo de 2010. 
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3.- LA HACIENDA TRANAQUEPE Y LA FAMILIA EBENSPERGER 

 
En el espacio territorial que desde antiguo ocupaban -como propio y como herencia de los 
antepasados- las familias mapuche aledañas al lago Lleu Lleu se formó tempranamente la 
Hacienda Tranaquepe, la que durante casi un siglo sería propiedad de la familia 
Ebensperger. 
Sin embargo, los títulos originales se remontan a otro propietario, a Francisco Javier 
Ovalle Olivares, vecino de la ciudad de Santiago, diputado por Freirina para el período de 
1873 a 1876 y por Lebu para el período de 1876 a 1879, propietario de derechos también 
en la mina Santa Rita, en la mina San Francisco de San Felipe y en el establecimiento 
carbonífero de Lebu. 
Será el diputado y empresario Ovalle quien realice un trabajo metódico y ordenado para 
hacerse de los predios, recorriendo cada uno de los vericuetos que le otorgaba la ley, 
inscribiendo luego los derechos que iba adquiriendo, dando forma de latifundio a un 
extenso territorio que se emplaza entre el lago Lleu Lleu y el Oceáno Pacífico, 
precisamente el territorio que conformaba el antiguo Lof mapuche del área.  
 
No es casualidad que en el mismo período en que Ovalle Olivares es diputado por Lebu 
dé forma a la Hacienda Tranaquepe, entre 1876 y 1878, y que esto ocurre recién dictado 
el decreto ley de 1875 que traslada la frontera de prohibición de compraventa de tierras 
indígenas por particulares desde el río Paicavi hasta el río Tirúa, con lo cual quedan 
desprotegidas las tierras mapuches entre ambos ríos, precisamente donde se inserta el 
negocio territorial del diputado Ovalle. No sólo no es casualidad, sino que no se entiende 
de otra forma y constituye un actuar muy extendido en la época, y en cuyo actuar es 
fundamental la connivencia con Notarios y autoridades locales, en este caso con el 
Intendente de Arauco Hermógenes Pérez de Arce. 
 
Por esos mismos años, dando cuenta de la constitución fraudulenta de la propiedad, el 
propio Coronel Cornelio Saavedra, quien encabezaría la ocupación militar del territorio 
mapuche, en memoria dirigida al Gobierno describe la forma en que los particulares se 
hicieron de las tierras mapuches: 

ñSin temor de equivocarme, puedo asegurar a US. que, en general, tales contratos 
son simulados; que los terrenos que se embargan en virtud de ellos, o no son de 
los supuestos deudores o son baldíos, y por consiguiente del Estado. En dichos 
contratos se ve de ordinario aparecer a un indio recibiendo a intereses 4, 6 y hasta 
10.000 pesos a plazo de dos, tres meses y hasta de quince días con hipotecas de 
vastas extensiones de terrenos. La especulación no era mala, se buscaba a 
cualquiera persona que vistiese chamal y hablase el indio, se le daba uno o dos 
pesos a fin de que asegurase ante un escribano ser dueños de grandes 
extensiones de terrenos y decir que había recibido unos cuantos miles de pesos. 
Para el especulador, el contrato estaba autorizado por un funcionario público, y 
andando el tiempo algo le representaría. Muchos de esos supuestos contratos 
tenían envueltos en pleitos a los indios, legítimos dueños de ciertas posesiones de 
terrenosò.22  

 
La primera de las escrituras ´de la futura Hacienda Tranaquepe se remonta al 25 de Abril 
de 1876, y en ella se expone que ñFrancisco Javier Ovalle Olivares es due¶o de las 
acciones i derechos que les correspondía a los indígenas Miguel Yevilao, José Chueca, 

                                                
22

 ñDocumentos relativos a la ocupaci·n de Araucoò, Cornelio Saavedra, Imprenta de la Libertad, 
Santiago, 1870, pagina 77-78. 



14 

 

Lorenzo Antilao, Jacinta Carilao, José María Quetra, José María Huechulao i Marcela 
Caucao en el fundo denominado Pelahuenco situado en la subdelegaci·n de Quidicoò23. 

 
 

 
 
Continúa la inscripción señalando que Ovalle ñobtuvo esta propiedad por compra que de 
ella hizo a los espresados indígenas en la cantidad de dos mil seiscientos treinta y un 
pesos de que se confiesan recibidos los vendedores según consta de escritura pública 
otorgada ante la Intendencia de esta provincia con fecha veinticinco de abril de mil 
ochocientos setenta i seiséò 
 

                                                
23

 Inscripción Nº 65, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Cañete de 
1883 
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La segunda escritura señala que Francisco Javier Ovalle Olivares, según consta  

ñde escritura p¼blica i otorgado ante la Intendencia de esta provincia con fecha 
veintiséis de abril de mil ochocientos setenta i seis i por la que también consta 
haberse satisfecho el impuesto de alcabala [é] es due¶o de las acciones i 
derechos que les correspondería a los indígenas Pascual Nancahuel, Millanao 
Olate, Agustina Hualmín, Antonio Boyel, Chiñorra Maicoñ, Martín Pilquiman, Juan 
Huanchucurra, Antonio Marinao, Lorenzo Antilao, Estevan Yevilao i Lincopí 
Ginimpi en el fundo Pelahuenco ubicado en la subdelegación de Quidico de este 
departamento i cuyos límites jenerales por estar proindiviso son: al sur el pajonal 
llamado Mulucuicui o Llaguimo i un morro de arena llamado Tromehueco i desde 
ahí línea recta al mar; al norte con terrenos de Ignacio Camilo Carinao estero 
Chapó de por medio, el paso Pañil-Huecurra la angostura Guillinco i de aquí una 
línea hacia el mar que pasa por un morro llamado Dincachullin, al oriente la laguna 
i el estero Medehuenco i al poniente el mar. Obtuvo esta propiedad por compra 
que de ella hizo a los espresados indíjenas en la cantidad de dos mil seiscientos 
treinta i un peso de que se consideran recibidos a su entera satisfacci·n.ò24 

 

                                                
24

 A fs. 73 a 78, bajo el Nº 66, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Cañete de 1883. 
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Es decir, la segunda inscripción se realiza un día después de la primera, y a ella acude, 
tal como el día anterior, un importante contingente mapuche a la ciudad de Lebu, a vender 
sus derechos territoriales sobre el mismo predio, y bajo idénticos deslindes, lo que no 
hace sino llamar la atención: ¿Por qué no lo hicieron el mismo día?, ¿Por qué en la 
escritura aparecen apellidos que no existen en la zona? La situación es superada por el 
propietario en la medida que en ambos contratos se señala que la compraventa se realizó 
ante la Intendencia, dándole así un manto de legalidad a la maniobra.  
 
La sucesión de inscripciones de Francisco Javier Ovalle continúa el 22 de julio de 1878, 
día en que presenta ante la Notaría una escritura pública otorgada en Lebu en virtud de la 
cual  

ñes propietario de las acciones y derechos que les corresponde a los ind²genas 
Ignacio Reuca, Mariñan Reuca, Cheuquel Panchilla, Francisco Metrin, Alejo 
Maniqueo, Benjamín Diaz, José Lepuman, Francisco Huilipan, Agurtina Conchi, 
Juan Tranamil, Juan Millanao, Francisco Ancalao, Manuel Leviqueo, Pablo 
Nahuelqueo, Panchita Duinturray, Juanito Quintupí, Antonia Chepata i a Lorenza 
Caucao en el fundo Tranaquepe situado en la subdelegación de Quidico de este 
departamento, cuyos límites generales son las siguientes: al sur con terrenos de 
Huinca Quintriqueo i otros, separado por la laguna Tranaquepe, estero del mismo 
nombre hasta su desembocadura en el mar i la quebrada denominada 
Mollancollan quedando al lado norte el borriquete en que trabajaba el finado Felipe 
Reuca; una línea que partiendo de la quebrada va a encontrar con terrenos del 
indígena Pichuman; al oriente con terrenos del mismo Pichuman divididos por 
quebrada; al norte con propiedad de don Francisco Javier Ovalle Olivares i la 
quebrada Rucaquilhue, el pajonal de Mulucuicui i de aquí una línea recta al mar 
pasando como dos cuadras al sur de la casa de Aravena i al oeste el mar. Obtuvo 

esta propiedad por habérsele adjudicado en parte de pago de una deuda que 
contenían los citados indígenas cuya suma asciende en intereses i cartas a la 
cantidad de siete mil ochocientos ochenta pesos ochenta i nueve centavos cuya 
adjudicación se la hace el señor Juez Letrado de la Provincia por la de dos mil 
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novecientos sesenta i seis pesos sesenta i seis centavos a que ascienden los dos 
tercios de la tasación respectiva; lo que todo consta por escritura pública otorgada 
en la ciudad de Lebu, ante el Notario público don Ramón Saavedra, con fecha 
ocho de marzo del corriente a¶o.ò25 

 

 
 

                                                
25

 Conservador de Bienes Raíces de Cañete, Registro de Propiedad de 1876-8, a Fojas 131 bajo el 
Nº 256.  
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En la presente escritura es necesario detenerse ya que constituye una estratagema 
idéntica al utilizado en todo el territorio mapuche, del cual existe una extensa literatura y 
que consiste en realizar préstamos en condiciones impagables a un determinado grupo de 
mapuches con el aval de sus acciones y derechos sobre el territorio comunitario.  
Luego, y una vez que se hace efectivo el cobro, los particulares se hacen dueños de la 
totalidad del predio, no sólo de lo que correspondía a su supuesto deudor, pasando por 
encima de los derechos de los otros comuneros que no habrían solicitado préstamo 
alguno y con los cuales no existía ningún contrato o vinculación. 
Lo anterior si asumimos que los préstamos fueron efectivamente realizados, a las 
personas que se señalan y en condiciones conocidas por los deudores. Llama la atención 
-al menos- que el acto notarial se firme ante el Notario de Lebu, muy lejos entonces de 
Tranaquepe; y que en el acta notarial se cite personas cuyos apellidos no hay en la zona, 
también maniobra muy recurrida para hacerse de derechos territoriales mapuche, más 
aún si la cantidad de mapuche que a esa altura sabían leer y escribir era casi inexistente, 
lo que pone en duda la manifestación de voluntad libre e informada para contratar, 
incapacidad que había sido rescatada, al menos óen la letraô, por las legislaciones dictadas 

al efecto. 
 
Al respecto, el propio Coronel Cornelio Saavedra dar cuenta del desuso en que quedaban 
las leyes que se dictaban para precaverse del accionar de particulares y colonos,  

ñépues la mala fe encuentra siempre expediente como burlarlas. Entre otros, los 
más comunes son: ejecuciones por supuestas deudas i por supuestos dueños de 
la propiedad que tratan de adquirir, daciones en pago, testamentos, 
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reconocimiento de derechos hereditarios a favor de individuos extraños, etcétera, 
etc®teraò26, es decir, los mismos mecanismos que se utilizaron para dar forma a la 

Hacienda Tranaquepe. 
 
En términos prácticos se estaba cumpliendo lo que postulaba el entonces Intendente de 
Arauco, Hermógenes Pérez de Arce, quien declara al gobierno central, en 1877: 

ñLa venta de los terrenos de ind²genas continua produciendo sus buenos efectos, 
muy particularmente en el departamento de Cañete. 
ñTodo lo que es ese departamento lo debe exclusivamente al gran movimiento 
habido en su propiedad durante los últimos dos años. 
ñEn dos a¶os m§s tarde estar§ all² definitivamente constituida esa propiedad, y 
quedarán también definitivamente echadas las sólidas bases de las riquezas de un 
nuevo departamento agrícola. 
ñEn los departamentos de Lebu y Cañete ningún inconveniente serio ha 
presentado la venta de terrenos ind²genas.ò27 

 
La gravedad de los conceptos vertidos radica en que provienen de quien precisamente 
debía proteger a los mapuche de los especuladores, el Intendente de la Provincia, ya que 
a partir de la ley 1875 los contratos de compraventa de tierras indígenas tenían como 
única condición el que se verificaran ante la presencia del Intendente. Si nos remontamos 
a las escrituras de Ovalle ya citadas, origen de la Hacienda Tranaquepe, se señala 
explícitamente que estas se realizaron en presencia del Intendente, el mismo que se 
manifiesta a favor de la constitución de la propiedad particular en su provincia, por sobre 
la mapuche. 
 
Una vez concentrados los derechos mapuche sobre el extenso territorio en una persona, 
el paso siguiente no es otro que transferir ya no las óacciones y derechosô sino la 
propiedad plena, el dominio, sin que hubiere adjudicación previa, sin que se respeten los 
derechos de aquellos que no se enajenaron de sus acciones, si es que algunos en 
realidad lo hicieron y no fueron objeto de maquinación fraudulenta de su voluntad, de una 
acción dolosa. 
 
No hubo de transcurrir mucho tiempo, 5 años exactamente, para que las tierras que se 
adjudicó Ovalle (ahora en dominio de su sucesión), la futura Hacienda Tranaquepe, pase 
a dominio de la familia Ebensperger, quienes el 31 de Octubre de 1883 inscriben en la 
Notaría de Cañete la siguiente escritura: 

ñLos se¶ores Santiago i Jorge G. Ebensperger son due¶os por compra que 
hicieron a la sucesión de doña Josefa Olivares de Ovalle del fundo San Francisco 
compuesto de los potreros Pelohuenco, Chapo, Carralhue, Llahuenas i 
Tranaquepe, situado en la subdelegación de Quidico de este departamento. Los 
límites del potrero Tranaquepe son los siguientes: al Sur con terrenos de Huinca 
Quintriqueo i otro, separado por la laguna Tranaquepe, estero del mismo nombre 
hasta su desembocadura en el mar i la quebrada denominada Mollancollan, 
quedando al lado  norte el bosquete en que trabajaba el finado Felipe Reuca i una 
línea que partiendo de la quebrada se encontrarse en terrenos del indígena 
Pichuman; al Oriente con terrenos del mismo Pichuman divididos por quebradas; 

                                                
26

 Saavedra, Cornelio (1869:160) 
27

 Informe ñEl Intendente de Arauco al Ministro de Relaciones Exteriores y Colonizaci·nò, Lebu, 
mayo 21 de 1877; Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores, Culto y Colonización, 1877, 
pagina 187, en ñLas Tierras Mapuches de Araucoò, Ra¼l Molina, manuscrito. 
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al norte en propiedad de don F. Ovalle Olivares i la quebrada Rucaquilhue, el 
pajonal de Mulucuicui i de aquí línea recta al mar, pasando como dos cuadras al 
sur de la casa de Aravena i al Oeste el mar. Los límites de los potreros 
Pelahuenco, Chupó, Carralhue i Llahuenco son los siguientes: al Sur el pajonal 
llamado Mulucuicui i Lloquimo i un cerro de arena llamado Trenahueco, desde ahí 
línea recta al mar; al Norte terrenos de Ignacio Camilo Carinao, estero Chopó de 
por medio i de don Felix Antorio Aguayo dividido por el paso Pañihuelcura, un 
pajonal de donde parte un foso viejo hasta el morro Dumo Nahuel i de ahí línea 
recta al mar; al Oriente la laguna i el estero Melehueco i al Poniente el mar. La 

sucesión vendedora se obliga a la evicción i saneamiento i también a la 
expulsión de los indígenas que poseen el fundo. El precio de la venta fue la 
cantidad de diez y siete mil quinientos pesos.[é] Ca¶ete, octubre treinta i uno de 
mil ochocientos ochenta i tres.ò28 
 

 

 
 

 
 
Como se lee en la inscripción citada, ya no se habla de potreros, sino de una totalidad que 
los engloba, antecedente directo de la Hacienda Tranaquepe. Interesante es también que 
el potrero Tranaquepe deslinde al norte con Ovalle, y a renglón siguiente se inscriba como 
propia la propiedad con la que se deslinda.  
 
Llama la atención el que Ovalle venda a dos personas, Santiago y Jorge Ebensperger, en 
$17.500, un conjunto de potreros por el cual pagó 5 años antes un total de $8.228, la 
mitad del precio de la nueva venta, y para un total de 36 mapuches, en la práctica un 
negocio redondo, si asumimos además que realmente pago dicho dinero a los mapuche 
citados en la escrituras. 
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 Fojas 104-105, Nº 73, Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Cañete, de 
1882-3. 


